INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE ENERO DE 2003. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 52/2002, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2003 Y LA LEY 53/2002, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL.
El día 31 de diciembre de 2002, fueron publicadas en el Boletín Oficial del Estado núm. 313 la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003 y la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, entrando en vigor el 1 de enero de 2003. Estas Leyes incorporan normas que afectan a las materias tributaria, del orden social, personal al servicio de las Administraciones públicas y sector público estatal, gestión y organización administrativa y financiera y acción administrativa sectorial. 

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés y preceptiva aplicación en el ejercicio de la función interventora, adjuntándose en forma de Anexo el articulado correspondiente a las modificaciones más relevantes. 

1.‑ Materia tributaria. Las modificaciones de mayor calado han afectado a la imposición directa y a la tributación local, habiendo sido objeto de regulación independiente en las siguientes normas:

‑Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes (BOE núm. 303, de 19 de diciembre).

‑Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (BOE núm. 311, de 28 de diciembre).

Por lo demás, el resto de modificaciones tributarias incorporadas a la Ley 53/2002 obedece bien a requerimientos técnicos y de mejor gestión, es el caso de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o, además, en el caso del Impuesto sobre el Valor Añadido, a imperativos de adaptación al derecho interno de las Directivas comunitarias 2002/38/CE, relativa al comercio electrónico y servicios de radiodifusión y televisión y 2001/115/CE, sobre condiciones y contenido de la facturación. 

2.‑ Orden social: materia laboral y de Seguridad Social. 
‑Art. 40 de la Ley 53/2002 (ANEXO 1). Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas retribuidas al finalizar la relación laboral serán objeto de una liquidación y cotización complementaria a la del mes de la extinción del contrato (nueva redacción del art. 109 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social). 

‑ Cotizaciones sociales (ANEXO 2): se transcribe literalmente el contenido del art. 81 de la Ley 52/2002.
‑Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios (ANEXO 3) para el año 2003 se transcribe literalmente el contenido del art. 82 de la Ley 52/2002.

3.‑ Personal al servicio de las Administraciones públicas.
‑Art. 51 de la Ley 53/2002 (ANEXO 4). Vacaciones anuales de los funcionarios. Todos los funcionarios tendrán derecho a disfrutar de un día hábil adicional de vacaciones al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio hasta un total de veintiséis días hábiles por año natural. Este derecho se  hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio señalados en el párrafo anterior (nueva redacción del art. 68 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado).

‑Artículo 19 de la Ley 52/2002 (ANEXO 5). Dictado al amparo de los artículos 149.1.131 y 156.1 de la Constitución, con el carácter pues de básico, este precepto modifica la definición e incrementa el importe de las pagas extraordinarias del personal funcionario, fijando su cuantía en una mensualidad de sueldo, trienios y un 20 por 100 del complemento de destino mensual que perciba el funcionario.
 ‑Art. 23 de la Ley 52/2002. A efectos de la remisión normativa expresada en el art. 20.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003,  el régimen retributivo para el año 2003 de los Secretarios de Estado referido a doce mensualidades es el siguiente: 

Sueldo  



12.336,60 euros.

Complemento de destino 

21.250,08 euros.

Complemento específico 

31.995,24 euros.

4.‑ Régimen de la contratación administrativa (artículo 71 de la Ley 53/2002). 

Se incorporan una serie de modificaciones al texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.  Puntualizar que a excepción de la modificación introducida en materia de revisión de precios, los dos otros preceptos afectados concernientes al régimen de garantías y a los registros de licitadores, no son, a tenor de lo dispuesto en la Disposición Final Primera de la Ley, legislación básica. Por lo tanto, teniendo en cuenta que existe normativa autonómica propia reguladora de estas materias, la modificación tendrá escasa incidencia en el régimen de la contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

En cualquier caso, se expone, para su conocimiento, el contenido de dicha modificación:

‑Se establece una nueva excepción a la obligatoriedad de constitución de garantía provisional o definitiva en ciertos contratos de suministro, añadiéndose una letra d) al art. 39 del TRLCAP para los supuestos de concursos celebrados al amparo de los artículos 183.1 (contratación centralizada de mobiliario, material y equipo de oficina y otros bienes) y 199 (contratación centralizada de servicios) de dicha Ley.  

Recordemos que esta materia ha sido regulada en la Comunidad de Madrid mediante Orden 1840/1994, de 18 de octubre, por la que se determinan los suministros de gestión centralizada y procedimientos para su adquisición y Resolución 273/1998, de 23 de julio, de la Presidencia de la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid, por la que se da publicidad al desarrollo de los procedimientos para la adquisición de productos de gestión centralizada.
‑Se habilita a los órganos de contratación definidos en el art. 12 del TRLCAP para crear registros de licitadores en los que las empresas puedan voluntariamente inscribirse previa aportación de la documentación acreditativa de su personalidad, capacidad de obrar y representación de quienes actúen en nombre de aquéllas. Dicha inscripción eximirá a las empresas de la obligación de presentar en cada concreta licitación la documentación acreditativa de su personalidad, capacidad y representación.   

Precisar en este punto que la organización y el funcionamiento del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid se encuentran regulados en el Decreto 125/1996, de 29 de agosto. 
‑En relación con las fórmulas tipo de revisión de precios (ANEXO 6) en los contratos de obras y suministro de fabricación expresadas en el art. 104, se modifica la redacción de la Disposición transitoria segunda de la Ley, estableciéndose que dichas fórmulas serán aprobadas por el Gobierno, mediante Real Decreto, antes de 30 de junio de 2003. Las fórmulas de revisión de los contratos de obras determinarán los índices de mano de obra, estableciéndose que, entre tanto se produzca su aprobación, "el índice de la mano de obra aplicable a las fórmulas‑tipo vigentes reflejará mensualmente el 85 por 100 de la variación experimentada por el índice nacional general del sistema de Índices de Precios al Consumo que elabora el Instituto Nacional de Estadística".

5.‑ Expropiación forzosa (art. 76 de la Ley 53/2002, figura como ANEXO 7). 

A fin de adecuar la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 a lo dispuesto en los artículos 91.2 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial y 8.5 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa en relación con el art. 18.2 de la Constitución Española, se definen los supuestos en los que la ocupación del bien expropiado queda supeditada al previo consentimiento de su titular o, su defecto, a autorización judicial; para ello se introducen dos nuevos párrafos al art. 51 y modifica el apartado 6 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Así, en relación con la ocupación de bienes inmuebles expropiados, únicamente tendrán la consideración de lugares cuyo acceso depende del consentimiento del titular el domicilio de las personas físicas y jurídicas y los locales cerrados sin acceso al público, pudiendo la Administración respecto de los restantes inmuebles efectuar, previo depósito y abono o consignación de la indemnización por perjuicios, la entrada y toma de posesión con el auxilio, si fuere preciso, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.   

6.‑ Interés legal del dinero (Disposición adicional quinta de la Ley 52/2002). De conformidad con el art. 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4,25 por ciento hasta el 31de diciembre del año 2003. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el art. 58.2 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, será del 5,50 por ciento.

ANEXO 1
"Artículo 40.‑ Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.
(Y)

Uno. Se añaden dos párrafos, tercero y cuarto, al apartado 1 del artículo 109 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social con el siguiente contenido:

"Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas y que sean retribuidas a la finalización de la relación laboral serán objeto de liquidación  y cotización complementaria a la del mes de la extinción del contrato. La liquidación y cotización complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, aun cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una nueva relación laboral durante los mismos, sin prorrateo alguno y con aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente al mes o meses que resulten afectados.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las normas generales de cotización en los términos que reglamentariamente se determine cuando, mediante ley o en ejecución de la misma, se establezca que la remuneración de trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario la parte proporcional correspondiente a las vacaciones devengadas".

ANEXO 2
"Artículo 81.‑  Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2003.
Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional a partir de 1 de enero de 2002, serán las siguientes:

Uno.Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social.

1.‑El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan establecido queda fijado, a partir de 1 de enero de 2003, en la cuantía de 2.652 euros mensuales. 

2.‑De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2003, las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad y respecto de las contingencias que se determinan en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario.

Dos. 
Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social.

1.‑Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes:

a)Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, desde el 1 de enero de 2003 y respecto de las vigentes en 2002, en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional.

b)Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el año 2003, serán de 2.652 euros mensuales o de 88,40 euros diarios.

2.‑Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2003, los siguientes:

a)Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

b)Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán, reducidos en un porcentaje de un 10 por ciento, los porcentajes de la tarifa de primas aprobada por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa.

3.‑Durante el año 2003, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

a)Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14 por ciento, del que el 12 por ciento será a cargo de la empresa y el 2 por ciento a cargo del trabajador.

b)Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

(Y)"

ANEXO 3
"Artículo 82.‑ Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2003.

Uno.Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h) de la citada disposición, serán las siguientes:

1.‑ El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

2.‑La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, representará el 6,43 por ciento de los haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo del 6,43, el 5,07 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 1,36 a la aportación por pensionista exento de cotización".

ANEXO 4
"Artículo 51.‑ Modificación del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.
Se modifica el artículo 68 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, que queda redactado como sigue:

"Artículo 68.

1.Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicios, a disfrutar de una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos. 

2.Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, asta un total de veintiséis días hábiles por año natural.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio señalados en el párrafo anterior.

3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales."

ANEXO 5
Artículo 19.‑ Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público.
(Y)

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2003, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 2 por 100 con respecto a las del año 2002, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tendrán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios y un 20 por 100 del complemento de destino mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, en servicio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución complementaria que se perciba, equivalente al complemento de destino, de modo que alcance una cuantía individual similar a la resultante por aplicación del párrafo anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. En el caso de que el complemento de destino, o concepto retributivo equivalente, se devengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, definida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas mensualidades, de modo que el incremento anual sea igual al experimentado por el resto de los funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará el incremento necesario para hacer posible la aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores del presente apartado.

Tres. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Cuatro. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los que se establecen en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusulas que se opongan al mismo.

Cinco. Este artículo tiene carácter de básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.130 y 165.1  de la Constitución. Las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas y los Presupuestos de las Corporaciones Locales correspondientes al ejercicio 2003 recogerán expresamente los criterios señalados en el presente artículo."

Artículo 71.‑ Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2002, de 16 de junio.

(Y)

Tres. La disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2002, de 16 de junio, queda redactada como sigue:

"Disposición transitoria segunda. Fórmula de revisión. 

El Gobierno antes de 30 de junio de 2003 aprobará las fórmulas tipo de revisión a que se refiere el artículo 104. Hasta tanto que se aprueben dichas fórmulas, seguirán aplicándose las aprobadas por el Decreto 4650/1970, de 19 de diciembre; por Real Decreto 2167/1981, de 20 de agosto, por el que se complementa el anterior, y por el Decreto 2341/1975, de 22 de agosto, para contratos de fabricación del Ministerio de Defensa.

Los Reales Decretos por los que se aprueben fórmulas tipo para la revisión de precios de los contratos de obras determinarán el índice o índices de mano de obra que resulten aplicables a la revisión de precios.

Hasta tanto no se produzca la aprobación prevista en los párrafos precedentes, el índice de la mano de obra aplicable a las fórmulas tipo vigentes reflejará mensualmente el 85 por 100 de la variación experimentada por el índice nacional general del sistema de Índices de Precios al Consumo que elabora el Instituto Nacional de Estadística."

ANEXO 6
Artículo 76.‑ Modificación de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Uno. Se añaden dos nuevos párrafos al artículo 51 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, con la siguiente redacción:

"A los efectos de lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 8.5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa, únicamente tendrán la consideración de lugares cuyo acceso depende del consentimiento del titular, en relación con la ocupación de los bienes inmuebles expropiados, además del domicilio de las personas físicas y jurídicas en los términos del artículo 18.2 de la Constitución Española, los locales cerrados sin acceso al público.

Respecto de los demás inmuebles o partes de los mismo en los que no concurran las condiciones expresadas en el párrafo anterior, la Administración expropiante podrán entrar y tomar posesión directamente de ellos, una vez cumplidas las formalidades establecidas en esta Ley, recabando del Delegado del Gobierno, si fuera preciso, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para proceder a su ocupación."

El resto del artículo continúa con el mismo contenido. 

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, que pasa a tener la siguiente redacción:

"6. Efectuado el depósito y abonada o consignada, en su caso, la previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate, teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de esta Ley, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quince días, sin que sea admisible al poseedor entablar interdictos de retener y recobrar."
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